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10 OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO' DEL EJERCITO

"1,

lmLACION QUl!\ SE CITA

Señor...

(q. D. g.l se ha servido :ais,poner
que se incor:poren al regimientÜ' de
Radiotelegrafía y AutomoviHsmo las
treints y dos dases e individuos
comprendido<; en ,la siguiente re1a
dón, que comienza con José iDíaz
Tovar y temi,na co:o. Juan Rouget
y Bergé. Una vez que se efectúe
su examen ¡previo será hecha ~a c1a
sHkruci4n defi:o.itiv,a¡ o.e ~<O'S que han
de ingresar en el curso para dIcho"
obrero,s filiados,a", .acuerdo con iQ
,d,i.s.pu,esto e:o. 100 artfculos 15 y ;
<l.·el regla'lllen,tO' dtado.

De real orden lo, di¡go a V. lE. pa'
ra su conodmient.Ol y demás efe,atoo.
Dios ,guavde a V. E. muchos año;;..
Madrid 3 de julio <le 1930.

BERIilN<H1ER

BERENGUER

E,XA'M(E:NES
!' ... "

Lorenz, que ha cesa.do en la situación
de "al servicio, del Pl:'Otectorado~'.

De real orden Jo' digo' a V. E. pa
ra su concimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid so de junio de 19So.

BltUNG'OlUt

8eñoor Jefe Superior de las FUerzas
Militares de Manuecos.

Señor Intervento,r general del Ejér
cito.

Excmo. 8'1:.: El Rey (g. D. g.) ha
tenido a bien nlO1!X1,brar ayuid'ante de
campo del Comand¡nte general de In
genieros de elsa región, D. Fernando
Mar.tínez Riomero', al comandante de
Ingenieros D. Julián Azofra Herreda,
vuelto a activo de supernumerario sin
sueldo enl la' segunda. 'región.
, De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOlll,oc.imienvo· y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Maddd: 4 de julio de 19so.

Señor Capitán general
región.

Señores Ca'pitán general de la segun
da región e Interventor genera1 del
¡Ejército.

SoLdado" J,osé Díaz Tov,a:r, <loel re
gimilllo,te1 'Infruntería CáJdiz, 67.
,Q~ro, Pedro, Yebra Pérez, deJ r<l

glmiento Caza.dores Calatrava, 30 •0

de Caballería.
C:ab.o, Danie~ Guest~ Ayende, del

reg,lXuento Ar!llleoría. hg,era, 6.
de la séptima Otr.O!, Antonl.O L6pez Segovi.aJ del

de Artillería ,Hgera 7. '
Soldado, 'P,e·dro, BruUesta. Calstaño,

del ,de Ar.tHlería a pie, 3.
.otm, P·edro Ruiz Jiménez, del

ml€oIDO.
Otro" Rkal'élo Hernández Do)m:ín.

ji¡Uez, del <1,~ Artillería. a: pie 7.
Otro, Zfo.s,é :Ro¡drÍlguez Guzmán

,de.! mismo,. '
Obrero, íli!liaJdo, IDam,ián 13aUeat.e

Cz'fcw/Jar., E:xtolUo. Sr.: Selecdo- ro RUaJn,O', del P,arque d,e Artillería
na.das latS' clases e individuoil en ¡prillllera región.
primerru y eegunidal eitualCi6n del ser- Sargento, FranciscO' Gatlcía Sal
:vida Sictivo qu'e hall de Ber some· ,gado), del regb¡¡i,ento,doe Ra<1iotele.
Hdo,s :tI ,examen prev,iopar¡¡. obr·erosgrafll.\: y Automo.vilis:t!l,o.
:lillados, me,cánicosconductores, del ,ClI1bo, JUlan Ga1"cílll B.ernalldino,
regirni'ento de Ra,diotelegrafía y Au· del miG'lXlo,.
r1;Oimo,vili\S!mo, que previen'e el artículo Otm, 'Antonio Soleona Sabater,
'x S Id~l re,glll.meoll>to pll.rll. .el t,eclutll." del m.i:mno.
!?liento' <'Le 10iS ,mismos, p1.l.b!icado .,otro', R.allXlJ6n CubiUo' ilan>co <lel
Juntamente con '!iU convocatOrIa 'en m~.'!lmo '
b real ()orden dcu'lar d'e l4 de mayo ,Otr¿, Juan Ruiz Herr,era, del
'ÚltialW (D. O. núm. 109), el !Rey 1mii!lD1iO.

D<E'S'!',IN'Q,S

Excn:lO. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
~'~SOhlc,lón de est'a; fecJ1a ha ten,id", a
hl,en 1110mbrar audItor del Cuartel ge
lleral de V. E. en ese T·erll'it01'io al
aUld'itor de división D. Avelino BOln,".l

.......
1

-

Subsecretaría.

.GONMUTAiCION DE PENAS

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista ta: instancia.
que V. E. cur56 a este Mi:o.isterJo en
3 de abril último, promovÍ'dru por, d
recluso. .de la pás.í6n ,centrall del
Puertt:T lde Santa MaríaJ, 'Soebastiwl1
:Tenés 'Guardiola, >en SÚpoliCla. de que
¡s-e de CO!l>CedaConIDuta:ción de la pena
¡¡>rivativa '¿¡,e -libertad que ,l,e testa
iJ?O'l:curnrplir por otra inJedo!' ¡por lo
nUe l'e€>pectru a lae penas de- tres años
de reclus&6n, ;(}oho meses de iguall
pena {y do.s penas 'de cuatro m,eses
y un Jíru de arresto mayor, sustitufdos
po'r ;p.risión, 1C000000 reslPOn6abl-e de cua.
tro '¿¡elitoo d'e estaJfa; oons.Lc1er,a:nJo
no existen Imléri.tos ni, .circun.stancias
eSiped.a,les que aconsejen la conce
lli6n dE' la gr,acia solicitada, el Rey
(que Dios guarde), de acuerdo con
10 informado po,rel Com;'ejo Supre.
mo del Ejército y Mar,ina. se h-a ser
vido des,estimar JalPetiéi6n del re
currente.

De real ,ol1den lo digo al V. E. pa
ra. BU ,ooalOlCirmiento y demás ef.ectos.
D10s ¡guarde a V. E. muchos añol>.
MaJdríd 3 d. ju.lio <'Le 11930.

BERENGUER

Señor, JeM iStliPerío'r de las Fuerzas
MilitaDe.s de Marue'cols.

b"\eñoT \p'l.1e.g,iideute \del 'Consedo Su.
¡premo dlel Ejél'icdto y' Mattina.
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e D. José Vidal Femández, del Ter
cio, el distintivo del Tercio con cuatro
barras rojas.

<D. Adelarde Mancebo Luque, del
Grupo de Regulares Ide Larache, 4, el
distintivo de Regulaers de Infantería.

D. JUllil1; Soler Cañellas, del regi
miento Afríea, 68, el de Policía In
dígena.

D. 15aías Rodríguez Padilla, de In
tervenciop:es militares del Rif, el de
Regulares de Infantería.

:RELACION QUE SE CITA

Teniente coronel.

D. Saturnino GOl!1zález Badia, :del
Tercio, la adición de una barera l'oja
al distintivo del Tercio ¡:¡ue con una
de ,oro l)osee.

Comandantes.

Capitanes.

D.' Juan Ruano Laguna, de la Me
hal-'la Jalifiana Tetuán, 1, el distin
tiv,,, de Regulares ¡de Infantería.

D. Eduardo Carpajo Samaniáego, del
Tercio, el distintivo del Tercio.

D. José Fina de Caralt, del Grupo
de RCg'ulares Ccuta, 3, la adición de
l.nn. harra r·rja al distintivo de R:cgu
lares de Infantería que con tres de la
misma c.lase posee.

D. Luis Valet·o Co11, de la. Acaltle~
mia especial del Arma, el distintivo
de Regulares de InfaMería.

Tenientes.

D. Justo de Lis Aguado, ·del Grupo
de Regulares de Ceuta, 3, la adiei6n
de una barra r<l.ja al distintivo de Re
gulares de Infantería que Con dos de
la misma clase posee. ,

D. Manuel Mónico Baño, ¡del Gru
po de Regll'lal;eS Melilla, Z, el distin
tivo de Rcgu,lares de Infantería.

D, Evaristo Esteve Mil'a, de las
Intervenciones Militares del Rif, el
de In'tervenCÍoo,nes MilItares,

,D. Vicente Ar;landi$ y Marzal, de
loa Mehal-la Jn:lHiana Gomara, 6, el
distintivo de MehaI.las. , '

D. Matías Bores de AguHal', del'
Grupo de Regtvalres Alhucemas, 5, e,l'
distintivo de Reg1.l'lares Ide Ilnfantería,.

D. Francisco Bárcena Gonzá-Iez, del:
Grupo de Regnlares Tetuán, 1, la adi
ción de una oa:l"'ra ,l''ÜoJa al dlstintiV'Cl"
de Regulal'es de Infantería que posee.<

ID. Fabiím de Caso Castañeda, dc~
las Il1,tervendo'nes Mi'litares de Me,liw<
Ua, el distintivo de Intervenc.iolll,e;s.

D, José Castelló Alvarez, de'! Gru'-·
po lile Rep;ulares Ceuta, 3, el distintiv{"
de Reg'lllarcs de Infantería.

ID. Luis CrUJollt Portal, del Grup,O'
(le Rcp;ulnres Cetttll, 3, c,ldistintivo, <in.'
H.eg-ularcs de Infn-ntcl'ía.

n. IgnaciQ C\'CSPO del Castillo\. del
Tercio, el distintivo <Id Tcrci,o.

rn, Sdmsl:ián Carbr'cra Montes, de1
l'cgimiel1too Bor,1)6n, tI', el cl;is,ti1lltivo
de Regulares de Illltf.antcl'Ía.

ID. M:.\11Uel Car11l011a Carranza, de
.las Interveneiolíes miHtares de Meli
lla, el distílltiv,o. de' Intervellciones.

ID. Frallcisco' Cánovas Vizca[llo, del

Señor Jefe Supe¡:ior de las Fuerzas Mi
litare~ de Marruecos.

Señor Pr~sidente del Consejo Supre
mo del Ejérdto y Marina.

BERENGUEk

RBCOMPENSAS

BERENGUER

Señor...

IExcmo. Sr.: Vista la. ia.formación
instruída en Ceuta en virtud de instan
cia promovida por el sargento de Infan
tería Dionisia Sánchez Infaonte,. tenien
do en cuenta que el recurrente pertene
ciendo al batallón de Cazadores de las
Navas, níimero lO, estuvo prisionero de
los moros en Aydir desde el 29 de sep
tiembre de 1924 hasta el :26 <le mayo de
r92:6, st1fdendo el asedio sin menosca
ho del honor militar, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina, ha
tenido a bien conceder a dicho sargoo
to la :¿'f"dalla de Sufrimientos pür la
Patria, sin pensión, por cOllsiclendrle
comprendido Cn el segundo caso del
artículo cuarto del vige(ltel'eglam(,llto
<.le la citada condecoración, apJ,'O-I>ado
pUl' real decreto de I4 de ahril de
r926 (C. L. núm, t48).

De r,.a·l orden lo digo a V, E. para
Sl1 c()no<;imicnto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos año:;. Madrid
4 de Julio de 1930.

mero 143) eu el seíltido de que el ca
pitán de In¡¡eni~ros D. José María Pe
ñarandll. ~ll.rcell., alumuo de la Escue1ll.
Superior d. Guernt, efectuad, pricti
cas de ll.eronáutica hast¡¡, fin de septiem
bre solamente.
D~ real orden 10 digo á V. E. para

su conocimiento y demás ef'~ctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de)ulio <le 1930.

--------,... ::......-------
soccloo do IOlaufarfll

DI,STINTIVOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenid'Ü; a bien cOlllce
del' a lo's jefe·s yof1ciales de Infan
tería que figur,anl en la siguiente re,la·
ción, que principia C'OI1 D. Saturnino
González Badia y. tel'mina P¡Ql' don
SalJ.bos R'amos Mttñoz, el 11S0' de los
distintivos y adici6tIl' dé bal'l"Jas que a
ca,da. uno se 'les señala, C'Ül1 arreg.lo
a lo di:,:puesto en las te'ales 611delles de
26 de tlovicmibre, de 1923 (n: O. l1Ú·
mCl'O :263), 25 de octuIIJl'e de 19.2'8
(D. O. 1)IÚl11. 237) Y 1.8 del mes p1'6·
ximiJ lmsado (D, O. l1ítm. :[36).

Dé l'cul ,orclen 10 digo a V. E. va
I'i\ su cOllocilniel1too, y de111ás efectos.
Dios A'tttll'de a V. E. muchos alío's.
M¡tdd,l 3 d~ julio de 1.930.

BERlIJNOUllm

MANDOS

Circular, ,E"cmo. Sr,: En vhta de
lasdndas surgidas sOIbre la forma
en tIUe ,,j'l.'bCI1I ser dcsignac1'Üs 10'':
mandos de las secciones de escol
tas y Otl(l'clH\nzasc1e ,las circu¡¡j¡scrip
dones de Centa y Melilla, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien resol
vur, que ll.nMo,gamente ll. lo d~,:puesto

en h última parte del a'partado b), de
la norma. primera de la real orden cir
cular de 19 de mayo último (D. O. nú
mero no), para la. clesignaci6n de los
mandos de l'os c,uerposde InJfalltería
que se .org'alll:izan en Afríca, quelr1~e

ampliada la· norma segunda de la ci
tada real orden, por lo que se re
fiere a las secciones de escoltas de
Ceut¡¡, y MeHUa, en el sentido de que
los ¡i1Undos de estns seedones, por ser
\1l1ídades independientes, serán igual
llJ<.mte des¡'glllmd'os por este Ministe
,l'Í'o, no sujetándose por taJl1Ito su pro
visión al turno general de antigüedad
que la l11enchrnada disposición esta
blece pa,ra col ucop1amiento del perlw
na,l en los Cuerpos en que haya. re
ducción con l11otlvo de la re'organiza
eión de ,las fuerzas '(lel F,Jét'cito de
Esvaiía en Afrlca.

De real Ol'cle'lll 1'0 digo' u V. E. pa
nt su cnllncíl11iento y demás cfeeto·s.
lJios [.\'uu¡·{le n V. 1<:. l11uchos afios.
Ma"l'¡'j(1 4 de julio elc t930.

l3illRmNGUllm

CiJ'clIlm'. ,Exmllo. Sr,: El Rey (<¡tte
.DioH gmwde) 1m tmi<1o a hien disP911C¡'
Se entienda, l'('c'tifilcucnrt la rcal orden'
circular de 26 de junio {¡ltimo (D, O"nít-

Cabo, Manuel Fuentes 'Cast,ro, del
r,egimiento de Ra,diote1egrafía y Au
tomovilismo•

.SÜlldado, Angel R-eviejo Porto, del
mismo.

,Otro, Fructuoso Díaz F-ernández,
del IIDo:smo.

.otro, Juan Ll:o,pis :Vivar, del
mismo.

,Otro, Agustín González Isabel, del
mi\Smo

:Ca!b~, Luis Bello Pelegrín, de la
cuarta -Comandancia de Intendencia.
~Otro, BenedictO. Cond-e Rodrígu-ez,

de la sexta Comandanda de Int-en
genda.

So1cdado,' !Avelino GutiéTrez Gon
iZá1lez, de 'la misma.

¡Cabo, Bernar.dino, TotT-e6 G6mez,
de la octava Comandanda de Inten-
d-enoia. .

Otro, Julio Risueño Añate, de la
Comandancia de Sanidad Militar de
Melilla.

¡Pafuano, Sotera .oliva¡ kIvarez.
OttO', Mi~guel GarCÍa Filgueira.
Otro, Antonio F-errerés Alfaro:
Otro" Juventino Alvarez Vázquez.
Otro, Va1entín Fatás Cebrlán.
Otro, Lorenzo. T,aules Pino.
Otro, LeO¡pOoldo L6pez Avelenda.
Otro, Juan Rouget y Bergé.
,Macdrid 3 de julio de 1930.-Be-

penguer.
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mayor Zaragoza: del regimiento Prí-ll
cipe núm. 3. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien ·conñrmar ,la determi
nación ;de V. E., por hallarse com
prendido en la real orden d'e I4 de
mayo ,de 1924 (C. L, núm. 235).

D," real orden ,lo digo a V. E. pa~

ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años,
Madrid .3 de julio de I9Jo,

Señor Capítán gene;¡:al de la~ prime
ra región.

Señores Capitán gen'lOral de la oc
tava ;regi~ne Interventor general
del Ejércíto.

Grupo de Re.gul ,res .de Larache, 4, el
di"lín'th () de Rrgulares de Inía'ntería.

1l. R ,drigo Carrillo de A:lbornoz
"\h:!d, ckl 'reghúellto Covadonga, 40 ,
d 11u;tinLN de Mehal-Ias.

J'. La!. rean) Estévez Pérez, del
Crup-o ¡de Re';'ulares de Ceuta, 3, el
d¡"tintivo G~ ,{,egula.rts de Infantería.

,). José re~nández López, del Gru
po de RegL:ares Lara<:he, 4, el dis
t ir>[in} de In tervenciones. '

n. Eduardo García U:seletl, del Ter
eh" el disti'ü'vo del' Tercio.

D. Carloo- de la GándaTa San< Es
id'an, del 1iru \0 ¡de Regulares Ceuta
núm. 3, el disfntlv'Ü de Regulares de
Infantería.

D. Alejandro Garda Menéndez, de
;" :Mehalla Ja.1"fiana Tetuán, 1, el
di¡;tinti-vo de Me\lal-las.

D. Basi tic Gran "dos Vélez, del Gru
po de Regulares Oeuta, 3, el distin
tiv,'. de R egula:res de Infantería..

D. Joaquirn Garc:a-Morato Ruiz, de
las I'!lItel venciones militares de Meli
!la, el ,J:stintivo de Intervenciones.

D. Angel Lorenz 1 Puigdengo(),la, de
la Mehal-la Jalifiana de Tetuá11, I, el
disti¡ntiv\) de Mehal-'llS.

D. Jo~~ de León Huete, de la Me
hal.,ja J;l.lilianlJ. de } :elilla, 2, el dis
tintiv-o \le Mehal-las.

D. Guillermo Lere.t Ruiz, de la Me
hal-la. )alilianu, IJel Rir 5, el di~tintivo
,1(' Meha.l-'Las.

D. Bl'rnar.¡k, MOllclú; Durango, del
(¡mpo de Reg¡¡la.res T, ttrán, x, el dis
iilltivo de Regula.res de Inf.a.nte1'Ía.

D, Tomás Manriqne 1'uras, del Gl'U
p,> d{~ Regulares Tetuál', I, el distin
tivo C\, Ml.'hal.\la<l.

D, ,\lvaro Mart\'uez Abad, de las
Intern 11Ci'llnt's militare¡,; ,:1.'1 Rjf, el dis
¡iutiv., de Intervenciones.

D. ~:erafín Mata GarcíJ., disponible
en Cellta, el distintivo del Tercio'.

D. Enrique Martín Gonzalo, de las
Inter, euciQnes núlitares de M,eJilla, el
tlistín! :vo de Intervenciones.

D. José Ml1ñiz hquicrdo, de la
MehAl·la Jalifiana. de M('1i1hl, :2, el
tllstim,l iv<o de MehaJl-1as.

,D. José P,av6n, R,odrígulz, del Ter
('Ío, ('1 distintivo del Ter,c'o.

n. Rutino Pérez Barruee" lC!!e:( Gru
po d,' Regulares Ceuta, 3, e'l distin
tivú Úl Regulares de Infanl ería.

D. José 'Pérez O'Dena, del Gl'UPO
de I{e¡rula'res Alhucemas, $, el distin
th"tJ cie Regltlares de Infan: erfa.

D. JOI,é Pascual Aíbasolo, de la Me
lu~l-'h Jalifiana Gomara, 6, el distin
1ivo d~ Mehal..:1as.

.\.). l"t,\\'llRlld,,\, Prada Can il!aB, del
Tl'rl'io, el 'distintivo de·l Tercio.

r). Alllt,mio Romaguer.a Barce16, de
!;¡s ltltt'l'venclones militares ele 'te
tl1án, III di~tilltivo de Interv.'11ehJ1lea.

D. Sixt'o l~li,aríguIl2 Splahre, del
'¡'él'do. ,~l distintivo del 'l'lm:i.).

D. ]oaquin Hiel'a Miñantl t't'l regí
mi l",J¡I,. Prínüillo, 3, t'1 tliHlintiv(l (le
Hl'¡.(\11al'(·~ (Iú rnfau'turía

I>. Fl'I~ll(lI](lo Sául'lll);' Arj, n(l.) del
Cnll~') . d~' Hef.l'l1l.a.l·es Alhuc('1l1tls, 5,
\'1 'till,11lltl V'Ü ue Regulares .
, D .. Anlun,io. S.eoane V~Z(llh'Z, del
fert:lo. d CllstmtlVlI.l del T'erdo.

,f\. Manuel Santa Colotni La fuente,

del regimiento Jaén, 72, el distinti
YO del Tercio.

D. Julio de la Torre Galá.n, del Ter
cio, t'! distintivo del Tercio.

D. Juliáll' l\:lnero Garda, del regi
miento ~lll·go!.', 36, el distintivo de
Meha:l-las.

Tenientes (E. R.)
"

D. Laureano Salamanques Conti, de
la Mehal-la Jalifiana Gomara, 6, el
distintivo de Y·chal-las.

D. Ro!.foffo Martínez (Xutiérrez, de
las Intervendones militares 'de Melilla,
el distintiV'O de Intervenciones.

D. Jerónimo Morillas Arenas, del
regimiemto La Corona, JI, el uso de
una barra de om c.on la adición de una .
r03a al distintivo del Tercio que posee.

D. Casimiro Fernández Rufo, de la
Mehal-la Jalifiana Meli11a, 2, el dis
tinti'1" de Mehal-las.

D. JesÚ!, Fernández !=on1d'e, del Gru
pu de Regulares Larache, 4, el dis
tintiw) de Regulares.

D. Ramón Esteban Granés.•de la
Mehal;.la Jalifiana del Rif, 5,' el dis
dntive: de 1fehal·las.

D. Doroteo Alcalde Manriql1e, del
Grupo de Regulares Tetuán~ 1, el diji;
tinti\'o de Regulares de Infm:l,tería.
.n. Ant?n,t'U .Azorín ~~\11t~s, del Ter

CIÓ, el (h~¡Itlt1-v(l dd 1. urclO.
n. José de Cózar Rodrígm'z, del

Tel'(~jo., (,1 ',listintivl' del Tercin.
D. na1>l'il.'l Cea Gareía, de la Me

hal-lü Jalifiau:l, Tettlán, 1, el (listinti
\'0 de Melw.l-las.

D. José Ga.r'CÍa M,oleres, de ~ la :M:c
hal-la Ja¡¡liana Gomara. 6, l,l distin-
liva (1<: ·Mehal-las. .

D. Franc.iscLl Ortuño Gutién'ez, (le
la Mehal-Ia Jalifiana Larache, 3, la
adición de t111.a barra roja al ,listín
tí\'o dI.! Meha·l~las que posee.

D. Miguel Peciña Y'o1di, de la ZOIll.a
de Valladolid, 36, el ¡'¡'istintiv·(J ele.l
TCl'l;io.

D. Alf(wso Rodrfg(1eZ González, del
Grupo de Regulares Ceuta, 3, la. adi
ci6n de una barra roja ¡:>obre el distin
tivo de Regulares de I11fanterfa. que
¡MSee con. una doriada y otra r,oja.

D, Florencia Rodrígtlez Valdés y
Mo16n, elel Tercirv, el diBtilll.tívo del
Tercio.

D. J.Hl(jl1ín Tl'espalados Fernández,
dl!! Grupo (h; l<cguJares Alhucemas, 5,
el c1iH(Ínltiv,o (le Hegualres de InfOlll.
tería.

D. Juan JuHán Vélez })tomínguez,
dd (';l'Hllo uc Re¡¡;ula.res L ..raahe, 4, el
distiutivn de Regulares de Infantería.

,D. Santos Romo Muñoz. (Id Tu
dil, (;'1 distintivo del TerCio.

Ma:dric1 3 ell' julio I,\,<, 11)30.-'[\0
1<'llgl1e.t'.

REEMPLAZO

!C:ltcmo. Sr.: Visto el eseritc de
V. E. fecha 23 del :mes ¡pr6ximo pI.
llado, dando cueMa ele habcl' el cela·
1'000 ('In 'situaci6n ,ele reemplazo por
enfermo, a partir t'lel día primel'o del
corri-ente y ,co·n re",idenciaen 'C5ta
Corte, al tenientecoro:nel de Infan
tería D. Fr,anéi,sco Alvatt'ez de Soto-

BERENGUER

Excmo. Sr.: Visto el esccrito de
V. E. 'fecha 24 del mes ¡próximo pa
sado, dando cuenta de haber decIa
rad'p con Icarácter ¡provisional, en
situación de reemplazo ¡por enfe::.-mo,
con resi.dencia en Gua:dalajar.a y a
partir del día 14 ,del mismo, al co
mandante de Infantería D. José Caso
tro Muñoz, .del batallón montaña
Antequera núm. 12, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con"
ñ·rmar la ,deteI'minaci6n de V. E.,
como comprendido en la real orden
de I4 ·de mayo de I924 (C. L. nú
mero 235).

De rea,l orden lo digo a V. E. pa
ra 'Su ·conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid S de julio de I930.

BERENG1JER

5'eñor Capitán general de la quin.
ta regi6n·.

Señores Capitán general de la sép
. tima región e Interventor general

del Ejército.

EXcmo. Sr.: Visto el esorito de
V. E. d,e 25 del mes próximo pasa
do, ,dando cuenta de haber d'eeJara
do con carácter provi.sional en sl
tuaci6n de reemplazo por enfermo,
a partír ,de la mí'sma fecha y con
residencia en (',sas iSlas. al capitán
de Infantería (E. R.) D. José Fu.
llana Frau, de la zona de reduta·
miento de Pal,ma de Mallorca núme
ro 48, el Rey (q. D. g.) ha t'eni,do
a bien confirmar la dete,rminacián
de V. B., por haberse cum¡plido, los
raquí'sitos queprtCvienc la real orden
de 14 ,de enero de 1018 (C. L. m't
mero, 10).

Da 'l'Ctl.l orden 10 digo a V. E. 1'a
l'n ~u conocimiento v demás efecto~.

Dios .'funrde 11 V. '&~. muchos l1ñ(J~.
Madrid :; de julio de 1930•.

13mRENG'l.ll·:ll.

Señor Capitán general d·e Raleal'e.~.

Señor Intervento,r general del Ejér.
cito.
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selle/on (le Roclutaml6nto 11 lilStrucClon
CONCUR'SOS

-----_.,-+_""._-"'......_----

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~c ha
,;;"",'¡J" disp"ne:' (¡lit' l'l \'ducando \ll mú
,k:: ,í,l regimicllto <k, rnfalltel'Ía R<:y,
Ilúnwrll l. l.ub l :lJlllP:UlS Enciso, pa,;c
<!('~li,na<1'l a la m{lsicu af"ct¡¡ al Sílg'lln
ch. l'egi1lJkllto de ZaPlldo"cs Minadorc.',
p"r harwrl(' -ido adímlkada 1111a plaza
dQ mú,k" dI, ~~'p;nll(la da:;o vacante <in ¡,l
llli.'lll:(. Sl1rti('I1<I" I'Lctos ,~ta disposi
dón ('11 la l"{'vi,t,: (il' Cumisario d(;1 P¡''''
i'l'nte llI(,S,

!h, ¡'cal onlc:l lo digo 1\ V. E. para
H1 cutlocimi{'urt¡ y dcmiú (,'I~ctus, Dio,
¡J;uarde a Y,E. 1lllH:hm años. Madrid
4 {le julio de !930,

Seí:ol' Capitán genera: de la séptima
.región.

Señores kt"rventm- gel1éral del Ejército
y JHr.ctnr rlte' :a Academia especial
d¿- Artillería,

secclon Ue IDgllnlllrOS

DESTINOS

BERENGIJER

Saccllm de IIrnnarfa
UCENGAS

l:'_xcmu. :3:-.: Y¡"tn la in:::ta,.'da pro
mndün iK'l" d nHl'l"<:z aluUlno <le h,
_\~ad~tl!¡a .e~IJ:C.0a.l de "-\r;ti1~ería, don
·.h\~qt1l11 RUl)1(l .."llesa, en ~uphca de que
s" le ¡¡ntm'k" para disfrutar las próxi
ma:' y&{;~;,dolles r.glam.:ntarias de fin
de cursu en P'&'l"¡" {Francia), Bema
(Suiza) y Roma (Italia), el i<.ey (que
Dios ;;tlanle) se ha servido acceder a
la p~tición dd recurrente. ::1 qUe debe
d tener el, Cl:enta 10 preceptuado en el
artículo 47 <L ¡as instruccion~s aproba
das por real D-:-de!; circubr de 5 de ju
nio de 1905 ¡e. L. núm. 101).

De n~al orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás' .efectos. Dios
gnarde a Y. E. muchos años. )'Iadrid
1 de julio de 1930,

E:Rlomo. 'Sr.: En vi'sta del 'escrito
de V. E, ,de 25 de junio último en
e:! que manifiesta que el capitá~ de S fíor Capitán i!;l;llCI'ül (le la primera
Caballería, de reemplazo por enfeJ". 1'('1;'1611.

mo en esw.¡ islas, D, Raimundo Bó ;;efí,,¡, Interventur ¡,(cnc:a¡ dd Ej('rcito.
Ca~r~ra, 'se ha'l1a curado y en dis.
po,s.l;c16n de prestar el servido de 'Su
d~se, según certificado ,(le reconed.
mle!lto fa'Cultativo sufrido por dicho
cap)tán, el Rey (q, D. g,l ha tenido
a hlen r:'solv~r vuelva a activo, que
dando dlSpolilble forzo,s'Ü en ,esas is.
13>$ hasta q~e le co,rresponda :ser co- CircuZar, Excmo, Sr.: Piara pro
10'CllJdo, 'segun ¡pte:ce,pt\íae,l .real de- Vlwr, Cien nrr'('g'lo a lo qu,e ,preceptúan
,creta ,de 24 'de febrero último el real decreto ,d.e pri.mero de junio
(D. O. núm, 45). cl~ H)ll (C, L, 'l1'1'1m. 1(9)¡ rea,l' ol',(l¡e.n

De real ol'den 10 digo 11 V, E. pn. em:ulal' id'e ;w ·de agolStO' ¡die 1924
ra,su COMcimiento y dem~ .efr,rlOM, (P, O, )llirn, I(14) y delXlM ¿,j¡¡;posi
DIO~ ,gUal'<1.e a V, 1'~, muchos m10s. {'\()~1("4 V¡g\'ltíeH, Ulla vncant.e de ca·
Madnd 3 d~ julio -de 7930 IJlt.m <le h'iíttido Ma,yor, prolfesor¡ en

, ' 01 Ct)I¡~,L\'io d(' Huértnnoo, de la In-
'" BEl'.l.&NGtmn . m¡~euhdtt C01H:e.pció.n, que ha <loe ex-

"

lJhcar Ifas it"luses ,dcc(NIOIcioIMIS de
Serior Capi,tán gen.eral de Baleares. Ari tmMka y Geometría¡ Aritmédcs¡
(:,' N ~ segundo cur,so., y Dihujo, p'l;\!mero y
",0~or""'lJ!terV0M()r general del Ejél'- e'\'Igundo curso)) 0,1 Rey (q D g) ha

Cltot. 1tenido a. hilen diJsponoer il'c: c~l~e el

Seño~ Capitán general <le la !pl'Ím'lrtl
regI6n.'

Sleñores Capitanes generales de) ln.
tercera y o,ctava regiones, Pre,i
dente del Comité naciO'Ilal <1(-.' l.ul.
tura física, IntclD,dente general mi
Jitar 'e Interventor g,eneral del
Ejér'Cito.

Ex'Üill.O'. Sr,: Vista la ins·tancia pro
movida por el c{)manda.nte de Ca
ballería D. Julio :E:cija Moral!es, jefe
local ,del Servicio Nacional de Edu
cación física y pn:militar de Getafe
(Madrid), en sú,plica de que le s"an
abonaxlas las .dif.eI'eucias de sueldo
de disponible a. activo· desde ago;:,to
de 1926 a fébrero de It;}Z9, ambGs lll
c1UlSive; teniendo. en cuenta lo. 1'0

suelto por reales órdenes de 18 de
marzo y 7 dé' aibri.l últimos (D. O. nú.
meros 65 y8¡I), le1 Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la
IntendllOncia General Militar, se ha
servido conceder .al interE.'sado el ",bo
no de la;s iliferencl'as de sueldo que
so.Iicita. v'eriíicándose la reclama.ción
corresPondiente por las ;pagadurías
militaTes de haber·es donde las per
cibiera durante el tiem;PD que se ha
lló en la situación dE.' disp.onible, en
adiciona¡l de carácter preferente v
c~mc~~o . de roel.ieí y con cargo il
e]erC1ClO respt'Chvo, como caso com
prendido en el articulo cuarto, apar
tado d) efel real '<!,ecreto-J.ey d'e 3 de
enero último QD. O. núm. 6) ha·
ciéndose constar que no se 'tdi'c~uÓ
con anteriorida{{.

De real or<:1>en lo digo a V. E. pa
ra, su conocímien.to y demás efec:o~.

DIOs guarde' n V. E. muchos nño~.
Ma,drid 3 de julio <1<' 1930.

VUELTAS AL SERVICIO

!SUELDOS, HABERES Y GRATI·
Fl'eACIONES

•••
SM&!OR ñB: CallaUarla \l Crla cabauár

CAMPEONATO DE CABALLOS
DE ARMAS'

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Di,os guarde) se ha servido dis

;poner que la ·rea1 orden circular de
14 de mayo tlltimo (D. O. núm. 108)
Se entienda rectificada en el senti
do de que olas 1.500 ¡pe.setas conce
didas ¡pordichn soberana disposid6n
para premios del campeonato de ca
hallos de Armas, celebrado en esta
Corte, serállcargo a la partida que
pnraconcursos hípicos figura en el
capítulo sexto, altículo segundo de
la sección tercera del vi¡:{ente pre
S\lpucstO', y no al capítulo cuarto,
eo,mo por erro! se consignó.

De real orden 10 ,digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef.ectos.
Dios gual"de a V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1930.

BERENGUER
Señor...

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ha
tenido a hien confirmar la concesión
del uso de los ¡pasadores llLarache»
y «Tetuán)) sohre la Medalla Militar
de Marruecos de que ~M halla en ¡po·
sesi6n, hecha por V.E. a favor del
alférez ,de Cahallería (E. R.), c,on
destino en, el re,gimiento de Cazado·
res Galida núm. 25 D. Aurelio S'a·
baH Mateos, Ipor hallarse co,mpren.
dido en: el artículo cuarto del real
decreto de :2C) de junio de 1976
(C, L. núm, 73Z).

De t'cr~l ordcll lodir-;6'J n V, E. pn
ra sU cO!HJcimÍ(,uto y demás ef<1ttos,
Dios ¡,ruarde a V, g, muchos mlos.
Mueh'hl ;l ·de julio el,e H;)gO,

BllRt'NGtmll

Señor Cnpit'á.tt ¡~(IMrnl de la o,ctava
¡·egi6n.

Excmo. Sr,: Conforme con lo so.
licitado por el {;apitán de Infantería
n. Juan de! Campo Valdés Hevia,
disponiblt> forzoso en esa región, el
Rey (q. D. g.} ha tenido a bien con·
cederle el pase a la situación de su
pernumerario sin sueldo, <:on arreglo
a lo que determinan los reales de
cretos de 20 de agosto de 1925 y 24
de febrero últmo CC. L. núm. 275
y D. O. núm. 45), quedando a<1scri
to para todos loo efectos a esa Ca
pitaníageneraL

De real or<1en lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v <1emás efectos.

o Dios guarde ·a V. E. muchos años.
2.'Íadrid 3 de julio <1e 1930.

:J,EltENGUER

SUPERNUMERARIOS'

Señor Capitán general de la octava
región.

Señor Interventor geueral del Ejér
cito.



BE~GUER

Sefior .Cap.itán general de la sexta re
gión;

Señores Presidente :del Consejo Supre
mo del Ejército y Miarina e" Inter
ventor general del Ejército.

DISTIN¡'IVOS

Excmo. Sr.: Conforme. con ,10' so
licitado pOit -el capi,tán médico, con
destino, en las Int·erv·encion:es Mili
tares de 'Melma, D. A1lto,nio' Amor
Tej,edor, ,el ,Rey (q. D. g.) ha te
nido' .a bien concederle e.l uSo do¿;¡
distintivo, ·de dIchas Fuerzas, cl'eado
por real or.den circular de 26 ·d'e
no·viembre de 1923 (D. 'O. nÚJme
ro 263), ,como, ,eompl"endido 'en la
d-e 25 de octubre de 1928 (D. O. :n-p.
mero 237).

De iteal o,r{len lo, digo .a V.E.pa
ra ,su couodmiento, y demás efectos.
D:ios guaa;dea V. E. muchos .años.
Madrid 3 de julio, de 1930.

BERENGlV1l:R

Sei'í.or Jefe Superior de las Fuerlla!!
Militares de MarruecO'll.

Ex..mo. Sr.: Conforroe co'u lo BO
licitado ¡por 'el ,te,n¡iente' médko', con
de'stino 'en las Intery,enci.ones IMiH~
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Excmo. Sr.: Vista la instanci;¡.' que
V. E. remitió ót este Ministerio con es
crito de 2 de a:bril último, promovida
por el capitán médico D. Antonio Bar
bería Vázquez, con destino en el regi
miooto de Infantería La Constitución,
número 29, solicitando los beneficios
máximos ,de retiro, por considerarse
comprendido en la disposición segunda
transitoria del Estatuto de clasespasi
vas del Estado, y en su consecuencia.
le sean devueltas las cantidades des
contadas para .mejora del mismo; te
niendo en cuenta que el solicitante fué
nombra>do médico auxiliar del Ejército
por real ordoo de 29 de septiembre de
1922 (D. O. núm. 220), cargo que tiene
asignada la consideración de suboficial,
según la real orden de :2 de mayo de
1918 (D. O: núm. 100); el Rey (que
Dios guarde ), de acuerdo con 10 infor
mado por el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina, ha tenido a bien acceder
a lo solicitado, por hallarse comprendi
do en la disposición que invoca y en
el artículo 170 del reglamento dictado
para la aplicación del citado estatuto,
siéndole de aplicación los títulos I y
ITI de dicho Cuerpo legal, debiendo
ajustarse para la devolución de las can
tidades ingresadas para mejora de sus
derechos pasivos a las normas dictadas
por el Ministerio de Hacienda en la real
'orden n.úm. 238 de primero de mayo de
1928 (C. L. núm, 1~).

De real arde;:¡ lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de I930.

DERECHOS PASIVOS

BERENGUER

I •

5 dé julio de 1930

Señp:l'...

Señor...

¡Cire.ular. lEXiC'U1o. lSir.: (EldlStien
do una plaza de veterinario segun..<lo,
va;cante eru el D.ep6eito de ca!ball05
sementales de la quinta zona pecua
rIa que ha de proveerse con arre
gld al articulo 13 de los tra'Usíto
dos d/lil il'1eglam'ento (para ,10'5 Gel.'·
Ividios de ¡cría vccI1a y tdoma, -el
Roey (q. 'D. ,g.) se ha eervido d1s¡po
ner se cele1hre el COIreB{Po':ndie,nte
concurso·. Los de >dicl1O' 'empleo, que
{lesecn tomar ¡parte ,en él ,prom,ove·
rán sus Ífi'standa'3 dentro, de.l ¡pla
zo de v,einte díM, contllidos a PaItit
de la ¡publicaiCÍ6n de 'esta real or
den, laloo:m¡p¡aÍÍan{lo, loo dOlcumentols
justÍiÍicativoí:l' de. sU ,aptitud, que ~e
rán ,turnado,s directamente a ,ellte Mi
nisterio pOil' los jeoos d'e Veterinaria
MiHtar resp'e.ctivos.

De real or,den 16 digl) a V. E. pa
ra :su >cono~i<i:llientoy demlMl eliélctOll.
D.ioo guarde w V. 'E. muchos afios.
Madrid S de ju~i(), ,de x930,

Circular. Excmo: Sr.: 'ErlsH<en,
{lo una plaza de veterinario ¡prime
ro vacante en el ·Establocmiento de
¡CM caballar del Protecto-ra{lo, que
ha: de prov·eersecon arreglo a -lo
dispuesto en -el artículo '13 de los
transitorios del reglamento para' los
servicios de cría y recrí,Fl. y doma, el
Rey (q. D, g.) 'Se ha servi{lo diospo
Jl:er ose celebre el lConre.s¡pondienie
concurso. Los de dicho em¡pl'eo que
deseen tomar parte!,n él promove
rán sus instancias dentro del 1P1a~

zo de v-ei'Ute días, contadolS a par
tir de la publica'CÍón de esta real
~en, acoonpañando los documoen
tos justificativos de 'Su aiptitud, que
serán ,cursa>dos directamente a ,este
Ministerio por los j-e.fes de V.eteri
'uoariaMilita.r or-e'S:pectivos.

ne real orden lo digo a V•.E. pa
·ra ¡su conocimiento y demás ef.e1;to<s.
Dios gtiarde a V. E. muchos añoe.
Madrid 3 de julio de 1930 •

BERENGUER

'CON'CURSOS

......"',..-id ..;'

D. O. numo 148

e,trcular. EXcmo. .gr.: Existiendo
una vacante de subins¡pectOiJ.' v.ete'1'i.
nario de segunda das.e >en la Escue,la
de Estud'ios SUiperiores M!Í~itareoil que
hia ,de pr'OiVeeree con arreglo a 10 dia
¡pu'estCl< ,en la r,eal orden a'e 27 de mayo
de 1929 (D. O. núm. xx6), coI Rey (que
Dios guaroe) lOe naserviidl) dilllponer
se celebre el ,eorrespon.cUente concur
so. Los de dkho ,e1;P.pleo que dea,een
toma.r parte ,en él promo'v,eriWJ lS>US
lU'S,tancta:s ,dentoro del plazo d,e veinte
días', contados al partir d·e la p'¡b).i·
caci6n de oesta ·real oroen, la¡,¡; que,
acom¡pañadas de };o's documentos jus.

socclno dll sanidad
ASCENSOS

Sermo. Sr.: Eíl Rey (q. p. g.)
ha tenido a hien promover al em
pleo de tenIente médicol de comple.
mento de SanidaéL Militar al ,a,1'férez
>de la m,i.s:ma: escala, afecto a la se
gunda¡ Comandanda de S2Jnida:d Mi.
litar, D. Ricardo' So,lá Carri6, por
iJJaber s1do iCOIl!OOptua.do ~pto' para .1
a&:-eooo y r:eunir J.ál:l coDJdiciO'lles que
,determina la real orden drcmar de
27 de didembre de 1919 (C. L. ,ntÚ·
,mleroOl 489), l3.JSignándosele -en el ero
ploeo que !se le cOIl!f,i>ere la antigüedad
de esta f.echaJ, quedand'o, a¡élscrito a
la Caipitanía gener,a;l de <*la: región
y ame'oto a: .ra Ins¡pood6n (le San.idad
MHitar de ;12J m1smaJ.

'D'e r,eal iOlt'deñ 10 digo a V. A. R.
¡para ,su Iconodaniento y demás efec·
tos. Dio,¡; guavd.e a V. A. R. muchos
año.s. Matdrid 3 de juaio de' 1930.

DÁMAso BERENGUER'

Señor Gatp,í.tán genera.! ~e la Puar·
taJ ¡¡'legi6n.

Señor Interventor general p,el iEjér.
dto.

Señor.••

-----.._- --~--.,...

iCorreeporudiente 'ConcuwOI. 'LO\S que.l tifi-cativos de su .aptitud, serán -cur
deseen tomar parte en él prom{)v~-;sadlUl diroctamente a eGte Ministe
r:S,l1 sus ,instancias -en el plazo d.. rio. por lQl¡ j.l!lfce& a. Veteri~rhll 'Mí·
veinte días, a cont~ d. la fecha en Ht:o.r re¡¡pectivos.
que se publique est~ i:lilSlpo<>ki6n, De .eal orden lo digo a V. E. rpa
acompañadas die. cOfpia íntegra de la. ra su conocimiento y demás efectos.
hoja de hechos y un certificado en Dios guarde a V. ,E. muchos años.
susti!.ud6n de la de servidos,. COllIl- Madrid 3 de julio de 1930.
J>reolll3~vo ide nas !primera, segunda,
tercer.w,cuarta, quinta, octruva y no·
ven·a 'subdivisionee lCo-mpleta,s· lf' un
¡¡esumen sucinto de la séptima, sien·
do cursad.as dir-octaunente arl mendo- Señor...
nado Oentro de enseñanza en la for-
ma \que'determina el artículo 12 de
:la real oroen drcwa¡r de 21 deahril
úl~im..o. (D. O. núm. 90.)

De real or.de>n. lo dig.o a V. E. pm
ra SU conocinúento y demáis efectO€<.
Dios guarde a V. lE. muchos años.
Ma;c1rid 3 d·e julio <he 1930.
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tares ;¡],e MeJilla, D. Gr~orlo Lom
baroo Duro el Rey {q. D. g.} ha
tenido a bi:en concederle el distin:.
tivo de dichas Fuerzas, cre~d. po!"
rea.l 'orden circular de 26 d. no
viembre de 1923 (D. O. núm. 263),
como. comprendido en la de 25 de
octubre de 1928 (D. O. núm.. 237)·

De Teal -orden lo digo 2.! V. E. pa
n. SU conocimiento. y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos: años.
Madrid 3 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Mauruecos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
lidtádo ,por el comandante. médico,
en ¡situación de reserva en la pn
llll-elia¡ x.e¡gillo." afoOCto a .la ¡primer:a'
Comandancia de S a n r id a: d Mi
litar, ID. Juan: ¡Luis S~b1jana, .:el
Rey (q•. D. g.) ha temdo a bren
concederle cuatro meses de licencia
,por asuntoo pro,pios para Fra.ncia
y Bélg.ica, con ariteglo a .las instruc
ciones .a¡pr'Übadas por real orden dr
c,ular de 5 de juni» de 1905
(C. L. núm. 1(1).

De real orden lo dtgo a V. E. pa·
ra su conocimiento Y demás efectos.
Dios guar,de a V. E. muchos años.
Madrid S d'e julio d~ r930 '

BERltNGUEll

Sefior Ca.pitán ge.Il1eral de la ¡prime.
.rd. región.

Señor Interventor general del Ejér
cito. -

PRAiCTICAS

Sermo. Sr.: Vista la il1stallcia que
V. A. R. cursó a este Ministerio con
su escrito de 23 de junio último, pro
movida por el alférez de complcmcn
to de Sanidad Militar D. Ram6n Ibarz
Aznarez, afecto al primer grupo de la
segundal, comandat1cia de dicho C'Uer~
~, en sÚJplica de efectuar las prácticas
reglamentadas de su empleo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acccder a
10 solicitado y disponer que el refcrido
oficial practique en la utlidad a que se
halla efccto, durante t1l1 plazo no inÍe
rior a tres semanas, scgún determina
el artículo quinto de la rcal ordcn cir
cular de 27 dc diciemibrc d<l 1919 (Colae·
ci6n LI!{}'isl>Cttivu númel'o 489), cuya le
gislaci6n le coml1reilde segúncl ,¡t1·tícu~
lo 444 del vig<lllte reglameuto para el
l'e<:lutamiento y N!emplazo del Ejército.

De rell1 orden lo digo :¡, V. A. R. pa
1';\ su conocimiento y demás dectos.
Dios g·tmi·dc a V. A. R. muchos afios.
Madrid 3 de i.ulio de Ip30.

:DAMASO BERltNGUEll

Sel'ior CapitMl general de la c~rta te
gi6n.

,REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 26 del mes ant.1!rlor, d..ndo cuen
ta de haber dec1ar..do, con c..ricte.r pro
visional de reempl..zo por enfermo, ..
p..rtir de I del. mes ..ctu..l y con resi
dencia en esta Corte, il comondante mé
dico D. Pedro Espina Garcfa, con deS
tino m el Hospital Militar de Palma
de :Mallorca, el Rey ('l. D. g.) ha teüi
do a bien confirmar la determinación
de V. E. por hallarse ajustada a 10 dis
puesto en la real orden circular de 14
de mayo de 19Z4 (D. O. núm. Ha).

De real orden 10 digo a V. E. para
su cooocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán generai de la 1l'rimera
región.

Señores Capitán general de Baleares e
Interventor gcneral del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATÍFI
CACIONES

EXcmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el vetcrinario au.xiliar del Ejér
cito n. Antonio Soto Ardura, con d"s~
tino en la jt'íatura de Vetcrinaria Mili
tar de esta r~ión, en súplica de que
se le abOllen los haberes correspondiC(l
tes a su aetual empIco durante los días
del 6 de marzo último, en qu~ efectuó
la incor.poraciún a su dcstino, hasta fin
del c:X:J)re>ado mcs, el Rcy (q. D. g.),
·de actl{)r<1o con lo illformRdo por la
Intt1ndcncia e IllterV<.1nci611 Gcncral Mi~
litar, se ha servido desestimar dicha pc
tici6n por carccer de dmocho a 10 que
solicita.

De real orden 10 digo a V. E. '[lara
.su conocimiento y demás efoctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1930. .

..BERENGUER

Señal' CapittÍ~l general de la primera
región.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia p1'omovida por el maestro
herrador.forjador, ,con destino en el
regimicnto Artillería a pi'c núm. 5,
D. Pedro Vicente.' G6mez, en solici
tUJd de abono de tiempo :para efec
tos die quinquen,ios; teniendo en
cuenta ,que ei bie.nel reglamento
apro,bado por real o1'den circular de
20.de o,ctubre de 1028 (C. L. :núme.
ro 36S), ,<¡amo 100 preceptos de la, de
2 5 de marzo último (.D. O. núme:
ro 70), no determinan COl1.cre'tnmente
a Ilartirdeflde quéca.tego:da debe
c¡mpeZU1' 'c1 d~v(.mgo para estoA dec
tos l es ~vidcnte que el ospí1'it1.l die
tillO y otra al mcncionar 'Únicamente
(!,Il tilNnpo scrvido de henador, es el
de abonar to.c1o el servicio, como tao
les en cualquier cMegoría, el Rey
(que .Dios gun.r,de) ee ha ~ervido con~
oeide.T al i·n,teresado, para 1.0'5 efectos

D. O. núm 148

indicados, .abono d-e todo .,1 tiempo
servid,o como hcrrador en cualquier
cq,tegoría, así como de los tres me
ses de contrato provisional si Se! en
contrase ~p. este caso; dándl.':ise a /:Sta
disposición carácter general para. lO

do el personal de dkho CUéTpO.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás d-ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de '1930.

BERENGUER

Señor...

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Confo=e con. lo soli
citado :por el practicante militar de
Farmacia D. Isidro Tones Pércz,
supernumerario sin sueldo en esta
región, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien conce·derle la vuelta a ac
tiv\o, .quedando 'en dicha- situación,
con arreglo al real decreto de 20 de
agosto de 1925 (C. L. núm. 275), has
ta que le corresponda ser colocado.

De real lO¡;;den 10 digo a V. E. pa
ra GU conocimiento Y' demás efectos.
Dios ¡:ruarde a V. E. muchos afioe;.
M..drid 3 d. julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la prime
ra re¡:ri6n l •

s.('~or Interv9n'lor general'del Ejér~
CitO.

----_.........-...-------
80cclon de AeronaUtlca

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendio a lo so
licitado. por el comandante de Esta~
do· Mayor, jere ·de observadorE.'s del
Servicio· de Aviad6n, D. Angel 'Ria
ño Herrero, el Rey (q. D. g.) ha te
n.~do a bien autorizarle para que dis
frute ,en Francia, Bélgica, Suiza y
Portu¡;a.l, 'el :permiso de verano q1,le
conccde la real orden circular die 18
del1 actual (D. O. núm. 136); de
biendo tener en cuenta el interesado
10 preven'ido en ,el articulo 47 de las
instrucciones aproba,das por la de 5
de junio de 1\)05 (C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra SU cO'nodmi,ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1930.

Serior Co.piMl1 ,gl'.~eró1.l ele la prim·Q
ra regiÓn.

MADRID.-T.llXJ:,'JtI/.IJ:! Dlll. Dlt_l'1'O
GllOGlWfXCO ;It Rxll'l:C.lXCO nro:. Ep:J\cx'1'O


